
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120210000800 

Decisión: Reprograma fecha audiencia 

 

En vista de la solicitud elevada por la parte ejecutante, se reprograma la audiencia 

del artículo 372 y 373 del CGP., para el día dieciocho (18) de noviembre del 

dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00AM). 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 338603ddc16929c57f264859218765997dd599bc6cb001a97960eb5f7e006c95

Documento generado en 13/06/2022 11:28:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


